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En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguíente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional". 

La Ley Orgánica de Gobíernos Regionales Nº27867, en su artículo 2° dispone: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y admínistrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su admínistración económica 
y financiera, un Pliego Presupuesta/"; asimismo, en su artículo 13°, respecto al Consejo Regional, refiere: "Es 
el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional (. . .) '. 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional N°30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (. . .) La 
structura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 

fiscalizador ... " 

CONSIDERANDO: 

• Que, a través de un Acuerdo de Consejo Regional se convoque para la próxima sesión ordinaria 
del pleno del Consejo Regional, al Gerente General Regional, al Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y demás Gerentes de Línea, a efectos 
de que informen, sobre el estado situacional de los Acuerdos de Consejo Regional tomados en 
consideración por el ejecutivo para el trámite correspondiente. 

• Que, a través de un Acuerdo de Consejo Regional se le solicite al Director Regional de Transporte 
y Comunicaciones, se dé cumplimiento de que Previas Descentralizado, realice el mantenimiento 
periódico y rutinario de las vías departamentales de responsabilidad regional en la provincia de 
Huarochirí. 

VISTO: PEDIDO VERBAL DEL SR. HERNADO PASCUAL LIVIA BARTOLO, CONSEJERO REGIONAL POR 
LA PROVINCIA DE HUAROCHIRJ, quien solicita: 

Huacho, 27 de octubre de 2020 

.Jlcueráo de Consejo c.R§giona[ 
:N°195-2020-C'R./q<R.J, 
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En Sesión Ordinaria Virtual del Consejo Regional de Lima, realizada el día 27 de octubre de 2020, 
desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, 
con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el software de video llamadas 
y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los miembros del Consejo 
Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales presentes en la sesión 
ordinaria virtual del consejo regional, y; 

En cuanto, al segundo pedido es invitar al Gerente General Regional, el Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y otras Gerencias Regionales de Unea 
para que tomen en consideración todos los Acuerdos de Consejo Regional que hemos enviado, a 
efectos de emitir un informe situacional sobre las acciones que ha tomado el ejecutivo para que sean 
ejecutados." 

"Presidente, para manifestar que en mi provincia de Huarochirí hay vías vecinales, vías 
departamentales y vías nacionales, las vías departamentales son de responsabilidad del Gobierno 
Regional de Uma, pero para ello deben de presentar los informes correspondientes por parte de la 
Dirección de Transporte y Comunicaciones a Provias descentra/izado, a tin de que pueda enviar la 
transferencia correspondiente para la realización y ejecución en el mantenimiento periódico y rutinario 
de las vías departamentales de responsabilidad del gobierno regional, que este año 2020 Provias ha 
enviado aproximadamente SI. T' 000 000.00 soles para la región Uma, en cuanto a mi provincia de 
Huarochirí se considera la mayor parte del presupuesto para las vías que están totalmente asfaltadas 
el mantenimiento periódico y rutinario, dejando de lado las vías más grandes y transitadas como es el 
tramo Antioquia, Langa, Cho"illos, Escomarcar, Huarochirí y Sangal/aya, que ha desconocido Provias 
Descentralizado, por el otro lado el tramo comprendido por Santa Eulalia, Lúcuma Seca, Huinco, 
Autisha, Pongo y Cheque, que no ha habido ni un sol transferido de Provias Descentralizado para su 
mantenimiento, a causa de no haber realizado de manera oportuna el informe integral de las vías 
departamentales que deben ser atendidas por Provias Departamentales.. En tal sentido, solicito que se 
emita un Acuerdo de Consejo Regional que se solicite justamente a la Dirección Regional de Transporte 
y Comunicaciones del Gobierno Regional de Uma, a fin de que se dé cumplimiento de que Provias 
Descentralizado realice la transferencia económica para el mantenimiento periódico y rutinario de las 
vías departamentales de responsabilidad regional para el año 2021 en la Provincia de Huarochirí. 

El Sr. Hernando Pascual Livia Bartolo, consejero regional por la provincia de Huarochirí sustenta su 
pedido manifestando iextualmente lo siguienie: 

Que, el artículo 50º, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Consejo Regional, modificado 
mediante Ordenanza Regional Nº02-2020-CR-GRL, publicada el 22 de mayo del presente año, señala: "La 
asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y presencial; sin embargo, éstas podrán realizarse de 
forma virtual, cuando las circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local, debidamente declaradas, 
así lo ameriten o cuando existan circunstancias que impidan su presencia por caso fortuito y/o fuerza mayor 
debidamente comprobado. • 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su aprobación en 
el Consejo Regional de Lima; será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe) 

ARTICULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura 
y aprobación del acta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONVOCAR, al Gerente General Regional, al Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y demás Gerentes de Línea, para la próxima sesión 
ordinaria virtual del pleno del Consejo Regional, a efectos de que informen de manera detallada cuales han 
sido las acciones tomadas por el ejecutivo a fin de cumplir con los Acuerdos de Consejo Regional emitidos por 
el pleno del Consejo Regional. 

ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, al lng. José Eduardo Pretel Saldaña, Director Regional de 
Transporte y Comunicaciones del Gobierno Regional de Lima, realice las acciones necesarias para que Provias 
EJescentralizado realice la transferencia económica para el mantenimiento periódico y rutinario de las vías 
departamentales de responsabilidad regional para el año 2021 en la provincia de Huarochiri. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 
Nº27680t Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867 y sus modificatorias Leyes Nº28968 y Nº29053; 
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